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Objetivo 

El objetivo de este documento es permitir la carga por parte de los Agentes de ECHEQ Directos 

con custodia en Caja de Valores S.A. (CVSA). 

 

Introducción 

A fin de permitir la negociación de ECHEQ (cheques electrónicos), CVSA y MAV han 

desarrollado una serie de funcionalidades que permite que los mismos sean ingresados a 

negociación bursátil dentro de la plataforma MAV.  

Los ECHEQ son creados dentro del homebanking del librador y el beneficiario, luego de 

aceptarlo en su homebanking, puede derivarlos a negociación bursátil. Estos instrumentos 

ingresan a la custodia de CVSA, quien pondrá a disposición de los Agentes un sistema que 

permita derivarlos a sus Cuentas Comitentes; luego de esto son informados a MAV.  

En esta etapa inicial, el Agente que desee operar ECHEQ en los segmentos Directos, deberá 

seguir cargando el instrumento previamente en el sistema de trading MAV y generando una 

remesa, que deberá hacer llegar a CVSA para que proceda a vincularlo con el código de 

custodia; en este sentido el procedimiento es similar al ingreso de CPD físicos en segmento 

Directo con custodia CVSA, solo que en este caso el Agente no debe llevar el físico al custodio 

ya que el ECHEQ es recibido por CVSA desde los sistemas bancarios. 

A continuación se grafican los pasos a seguir para la negociación bursátil del ECHEQ en el 

segmento Directo: 
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Una vez que el ECHEQ es vinculado por CVSA, el mismo se vuelve negociable. Los ECHEQ 

tendrán un código que comienza con “*MAV” 

 

Carga de ECHEQ 

Dentro del subsistema de CPD deberán ingresar a “Cheques -> Nuevo Cheque”, dentro de los 

segmentos Directos, si se selecciona como custodio “CVSA”, se habilitará un desplegable 

“Instrumento” que permite elegir si se desea cargar un CPD tradicional o un ECHEQ conforme 

se muestra como ejemplo a continuación: 

 

A partir de aquí los datos del ECHEQ se cargan en forma similar a los de un CPD tradicional, con 

la salvedad que la máxima cantidad de endosos permitida en este caso es de 99 (para CPD 

tradicional la cantidad de endosos máxima sigue siendo 2). 

 

Generación de Remesa 

Una vez que el ECHEQ fue cargado en el sistema, debe crearse una remesa para enviar a CVSA, 

ingresando a “Cheques -> Listado de Remesa”. Al listado de instrumentos se le añadió el 

campo “Tipo Instrumento” para poder distinguir ECHEQ de CPD tradicionales. Se grafica a 

continuación en esta imagen: 
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Nota: Cabe aclarar que las remesas solo pueden crearse entre instrumentos del mismo tipo. 

El PDF de la remesa generada, en su margen  inferior izquierda, indica si se trata de una 

remesa de ECHEQ o de CPD tradicionales. 

 

 
Una vez creada la remesa puede determinarse su naturaleza en el desplegable ya que cada 

remesa indica el custodio y el tipo de instrumento; en el caso del ECHEQ se deberá enviar a 

CVSA directamente desde la plataforma trading, haciendo click en el ícono del correo que se 

encuentra a la derecha del desplegable, tal como se muestra en la imagen siguiente (el ícono 

de correo solo funciona para remesas ECHEQ y generará un error en otro caso). 

 

Nota: es condición ineludible para la vinculación del ECHEQ por parte de CVSA que esta reciba 

la remesa desde la plataforma MAV, no aceptándose ningún otro medio de presentación. 

 
A partir de la recepción de la remesa por CVSA y su vinculación mediante código, la 

negociación de los ECHEQ directos se realiza de la misma manera que la de los otros 

instrumentos del sistema. 

 


